
 

1 
 

Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social 
Comité Técnico Especializado de Información Cultural 

Minuta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Técnico Especializado de 
Información Cultural 

A las 13:15 horas (tiempo del Centro de México) del martes 23 de septiembre de 2025, el Doctor 
Williams Peralta Lazo, presidente suplente del Comité Técnico Especializado de Información 
Cultural (CTEIC), dio por iniciada, en formato de videoconferencia, la Primera Sesión 
Extraordinaria del CTEIC, en el marco de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica. 

Agenda 
 

ORDEN HORA TEMA PONENTE 

1 13:00-13:05 Bienvenida 

Doctor Williams Peralta Lazo 
Presidente suplente del Comité  

Coordinador Nacional de Desarrollo 
Institucional, Secretaría de Cultura 

2 13:05-13:10 
Mensaje del vicepresidente de la  

Junta de Gobierno del INEGI 

Actuario Arturo Blancas Espejo  
Presidente del Comité Ejecutivo del  

Subsistema Nacional de Información  
Demográfica y Social  

Vicepresidente de la Junta de 
Gobierno del INEGI 

3 13:10-13:15 
Verificación del cuórum 

y aprobación de la agenda 

Actuario Gerardo Abisaí Rodríguez 
López  

Secretario de actas del Comité 
Jefe de Departamento de Estudios 

Estadísticos de la Coordinación 
Nacional de Desarrollo Institucional, 

Secretaría de Cultura 

4 13:15:13:20 
Seguimiento de acuerdos 

de la Vigésima Séptima Sesión 
Ordinaria del Comité 

Actuario Gerardo Abisaí Rodríguez 
López  

Secretario de actas del Comité 

5 13:20-13:35 Programa de Trabajo 2025-2030 
Doctor Williams Peralta Lazo 
Presidente suplente del Comité 

6 13:35-13:40 Lectura de acuerdo 
Actuario Gerardo Abisaí Rodríguez 

López  
Secretario de actas del Comité 
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7 13:45 Clausura 
Doctor Williams Peralta Lazo 
Presidente suplente del Comité  

El Doctor Williams Peralta Lazo compartió un mensaje a los integrantes del CTEIC en nombre 
de la presidenta del Comité, la doctora Marina Núñez Bespalova, quien por motivos de fuerza 
mayor no asistió a la sesión, en el que respaldó la labor del Comité en favor de la producción e 
integración de información estadística y geográfica. 

Bienvenida 

El actuario José Arturo Blancas Espejo, vicepresidente de la Junta de Gobierno, agradeció a los 
presentes por asistir y resaltó la importancia de esta sesión. 

Verificación del cuórum, aprobación de la agenda y lectura de acuerdos de la 
sesión ordinaria anterior  

El actuario Gerardo Abisaí Rodríguez López, secretario de actas del Comité, tomó la palabra 
para confirmar que se contaba con el cuórum suficiente para llevar a cabo la sesión de forma 
habitual y para presentar la agenda del día, la cual fue aprobada por unanimidad. 

Después, leyó el acuerdo de la vigésima séptima sesión ordinaria. A continuación, se presenta 
el acuerdo correspondiente: 

 Número  
de acuerdo 

Acuerdo 

CTEIC/27.2/2025 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y en la 
Regla trigésima tercera y vigésima octava de las “Reglas para la 
integración y operación de los Comités Técnicos Especializados en los 
Subsistemas Nacionales de Información”, se convoca a una sesión 
extraordinaria el 09 de septiembre de 2025 para validar el Programa 
de Trabajo 2025-2030 y, en su caso, remitirlo mediante comunicado 
oficial a la Presidencia del Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional 
de Información Demográfica y Social (CESNIDS).  

Presentaciones 

Programa de Trabajo 2025-2030 

A manera de recapitulación, se mencionaron los dos grupos de trabajo que conforman este 
Comité: uno está enfocado en las estadísticas culturales geográficas e indicadores de la Agenda 
2030; y otro a la Cuenta Satélite de la Cultura de México. Entre las principales actividades 
llevadas a cabo por el Comité, se encuentran la actualización del programa de trabajo; el 
desarrollo, seguimiento y actualización de los indicadores clave de cultura, los cuales fueron 
incorporados en el Catálogo Nacional de Indicadores (CNI) en 2022; y la Cuenta Satélite de 
Cultura de México (CSCM), la cual fue considerada como Información de Interés Nacional (IIN) 
en 2015. 
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Como parte de las actividades consideradas para el programa de trabajo, destacó promover la 
implementación de la Herramienta de Calidad de los Registros Administrativos (HECRA); dar 
difusión y uso al Anuario Estadístico de Cine Mexicano entre los integrantes del Comité como 
herramienta de consulta y apoyo para la toma de decisiones; y revisar la vigencia de los 
Indicadores Clave del CNI en materia de Cultura. 

Una vez finalizada la presentación, se abrió un espacio para los comentarios de los asistentes 
y para saber si había algún inconveniente para remitirse el programa al Comité Ejecutivo; al no 
haber comentarios de ningún tipo, se dio por validado este programa. 

Lectura de acuerdo 

De acuerdo con la agenda, el secretario de actas realizó la lectura del acuerdo de la Primera 
Sesión Extraordinaria del CTEIC: 

Número  
de acuerdo 

Acuerdo 

CTEIC/S-EXT-1/2025 

Con fundamento en los artículos 25, fracción II; 26, fracción VII; y 32, 
fracciones I y II, de las Reglas para la Integración y Operación de los 
Comités Técnicos Especializados de los Subsistemas Nacionales de 
Información, las personas integrantes del Comité manifiestan su 
conformidad con el Programa de Trabajo 2025-2030 del CTEIC, y 
acuerdan que sea remitido a la Presidencia del Comité Ejecutivo del 
Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social (CESNIDS) 
a fin de recabar sus observaciones y continuar con el proceso de 
validación. 

 

Clausura 

Una vez desahogados los puntos agendados para la Primera Sesión Extraordinaria del CTEIC, 
siendo las 13:45 horas (tiempo del Centro de México) del 23 de septiembre de 2025, el 
presidente suplente del CTEIC dio por concluida la reunión y agradeció la presencia de los 
participantes. 

Asistentes a la Primera Sesión Extraordinaria del Comité 

Nombre y puesto Cargo en el Comité 

Doctor Williams Peralta Lazo 
Coordinador Nacional de Desarrollo Institucional, Secretaría de Cultura Presidente suplente 

C. Toribio Sánchez Navarrete 
Director de Diseño de Proyectos de Registros Administrativos 

Sociodemográficos, INEGI 

Secretario técnico 
suplente 

Actuario Gerardo Abisaí Rodríguez López 
Jefe de Departamento de Estudios Estadísticos, Secretaría de Cultura Secretario de actas 
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Maestro Romeo Velázquez Cabrera 
Coordinador jurídico, Fideicomiso para el Uso y Aprovechamiento del 

Auditorio Nacional 
Vocal suplente 

Licenciado José Luis Rodríguez Gutiérrez  
Director de la Dirección de Administración y Finanzas, Fondo Nacional para el 

Fomento de las Artesanías 
Vocal suplente 

Arqueólogo Luis Antonio Huitrón Santoyo 
Coordinador Nacional de Desarrollo Institucional, Instituto Nacional de 

Antropología e Historia 
Vocal titular 

Maestro Roberto Campos Ruíz 
Director de Enlace Institucional y Vinculación con los Estados, Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura 
Vocal suplente 

Licenciado Raúl Figueroa Díaz 
Director de Cuentas Satélite, Instituto Nacional de Estadística y Geografía Vocal suplente 

Maestro Octavio Núñez Guerrero 
Jefe de Departamento de Información Básica, Secretaría de Turismo Vocal titular 

 
“Con fundamento en lo dispuesto en las Reglas para la integración y operación de los Comités 
Técnicos Especializados de los Subsistemas Nacionales de Información, la persona titular de la 
Secretaría de Actas, Gerardo Abisaí Rodríguez López, hace constar que la presente minuta fue 
aprobada por unanimidad de las y los integrantes del Comité Técnico Especializado de 
Información Cultural mediante correo o firma electrónicos, por lo que se tiene por formalizada. 
Lo anterior, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Junta de Gobierno el 16 de 
mayo de 2023, mediante el Acuerdo 7ª/IV/2023, por el que se determina la conclusión de las 
medidas adoptadas con motivo de la emergencia sanitaria por COVID-19 en los órganos 
colegiados del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y se establecen 
medidas para la continuidad de su operación.”  

 


